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Buenos Aires, 19 de mayo de 2010

Vistos los autos: ALibertad SA c/ Ciudad de Buenos Aires@.

Considerando:

Que el recurso extraordinario no ha cumplido con el

requisito previsto en el art. 1° del reglamento aprobado por la

acordada 4/2007.

Por ello, se lo desestima. Con costas. Notifíquese y

devuélvase. RICARDO LUIS LORENZETTI - ENRIQUE SANTIAGO PE-

TRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - CARMEN M. ARGIBAY.

ES COPIA

Recurso extraordinario interpuesto por: Libertad S.A., representada por el Dr.
Diego Martín Sabat, con el patrocinio letrado de los Dres. Alexis Leónidas Spiró-
pulos y Mario José Maxit.
Traslado contestado por: el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, representado por
el Dr. Rubén Daniel González, con el patrocinio letrado de la Dra. María Cristina
Cuello.
Tribunal de origen: Comisión Plenaria del Convenio Multilateral.
Tribunal que intervino con anterioridad: Comisión Arbitral del Convenio Multilate-
ral.


